RESOLUCION N° 048/07
Vistos:

Que don …, en representación de su asegurado don … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos …, por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo ocurrido el 12 de noviembre de 2006 ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 29 de diciembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue entregada con carta de fecha 29 de noviembre de 2006; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el representante del asegurado así como los representantes de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día19 de marzo de 2007
Que, en síntesis, el reclamante, en sus recursos y en la audiencia manifiesta: (1) que no niega la transacción privada realizada con el tercero; (2) que tampoco niega que no haya solicitado autorización a la aseguradora para la transacción;(3) que la transacción en nada compromete los intereses de la aseguradora  pero si los del asegurado teniendo en cuenta que la transacción privada ascendió a S/.350 y la reparación del vehículo asegurado a US$ 3,500. aprox.;  (4) que la grabación que entregó la aseguradora no está completa y se debe escuchar toda, ya que el asegurado nunca desistió telefónicamente su atención como lo manifiesta la aseguradora..
Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que ni el asegurado ni el conductor del vehículo asegurado solicitaron autorización de la aseguradora para arribar a una transacción privada con el tercero; (2) que se ha producido el incumplimiento de la obligación pactada en el literal F del Artículo No. 4 de las Condiciones Generales del Seguro Vehicular en el cual el asegurado se obliga a no llegar a arreglos o pactos transaccionales con terceros sin autorización de la compañía; (3) que la transacción si perjudica los intereses de la aseguradora, toda vez que al haber presentado dicha transacción en la sede policial, se genera que la Policía Nacional archive la investigación y/o que no continúe o profundice la misma, con lo cual se elimina la posibilidad de que se conozcan las causas reales del accidente y otros detalles; (4) que debe tenerse presente que el asegurado en comunicación telefónica (grabada) con la central de la aseguradora manifestó su voluntad de desistir del uso del seguro; 
Considerando:
 

Que el reclamante reconoce la transacción suscrita por parte del conductor del vehículo asegurado con el tercero involucrado en el siniestro;

Que aunque de la grabación de la conversación telefónica entre el conductor y la aseguradora no queda clara la intención del conductor, la aseguradora procedió a actuar en cuidado de los intereses del asegurado enviando un procurador a la comisaría con la finalidad de realizar una investigación del accidente;

Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza; 

Que en el artículo No. 4 de las Condiciones Generales del Seguro Vehicular contratado por el reclamante se consigna que “… EL ASEGURADO cumplirá en caso de siniestro las siguientes obligaciones: (…) F. Rechazar cualquier reclamación o responsabilidad que comprometa el interés de la COMPAÑÍA, absteniéndose de pagar y/o prometer el pago de cualquier suma, así como también de llegar a arreglos o pactos transaccionales con terceros sin autorización expresa de la COMPAÑÍA. (…) El incumplimiento de una o varias de las obligaciones señaladas en este artículo, liberará a la COMPAÑÍA de toda responsabilidad respecto del siniestro”;

Que, es universalmente reconocido el derecho de subrogación
 que tienen las aseguradoras para recuperar de los terceros responsables la cantidad por la que civilmente puedan responder por los daños ocasionados; 

En este sentido esta Defensoría considera que este derecho de la aseguradora ha sido perjudicado al haberse suscrito una transacción extrajudicial ante la Policía Nacional sin autorización expresa de la compañía en la que ambas partes se desisten de cualquier reclamación entre ellas;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don … contra Rimac Seguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos No…. sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 4 de junio de 2007
� Julio Castelo Matrán, DICCIONARIO MAPFRE DE SEGUROS, 2da Edición, Ed. Mapfre S.A., Madrid, pag. 286: “Subrogación. En sentido jurídico general, es la sustitución de una persona por otra distinta que ejercitará los derechos y acciones de aquélla (subrogación personal).


En el ámbito del seguro, en virtud de la subrogación el asegurador sustituye al asegurado en el ejercicio de las acciones o derechos que tendría éste contra los terceros causantes del accidente o siniestro, a fin de poder recuperar de ellos la cantidad por la que civilmente deberían responder a consecuencia de los daños producidos, cuya indemnización, en virtud de la póliza de seguro, ha corrido inicialmente a cargo de la aseguradora. (..)”





